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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA 
VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE , SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES 
LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISIO
N 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/1989/2014/I 
AYUNTAMIENTO DE 

COACOATZINTLA 
27 DE FEBRERO DE 2015 

II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración del 

procedimiento de 
mérito; 

b) Que cuenta con un 
plazo de cinco días 
hábiles  a partir del día 
siguiente de la 
notificación del 
presente acuerdo, 
para que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga, respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia de quince 
de octubre de dos mil 
catorce;  

c) Que sólo le es 
permitido ofrecer 
pruebas documentales 
las que deberá 
acompañar a su 
escrito de desahogo 
de vista, y 

d) El nueve de marzo de 
dos mil quince a las 
diez horas, se llevara 
a cabo la audiencia 
prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes 
referidos, por lo que se 
le cita a que acuda el 
día y hora señalado a 
la sede de este 
Instituto Veracruzano 
de Acceso a la 
Información, ubicado 
en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, 
colonia Rafael Lucio, 
C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa 
Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo 
que se le imputa es la 
falta de cumplimiento 
al fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna 
de las causas de 
responsabilidad 
administrativa 
previstas en el artículo 
75 de la ley de la 
materia; que puede 
comparecer por sí o 
por medio de un 
defensor, apercibo que 
de no hacerlo, se 
tendrá por precluído su 
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derecho para ofrecer 
pruebas y formular 
alegatos. 

 

2 CUADERNILLO07/2015 AYUNTAMIENTO DE TEOCELO 24 DE FEBRERO DE 2105 

Fórmese cuadernillo con la 
certificación, correo 
electrónico y anexos de 
uenta;  
 Digitalícense la promoción y 
anexos de cuenta, a efecto de 
que sean remitidos al 
particular que presentó la 
solicitud de información 
registrada con número de 
folio en el Sistema Infomex-
Veracruz 00030615 y de esta 
manera se imponga de u 
contenido; 
Se instruye al Secretario de 
Acuerdos que en caso de 
presentarse alguno recurso 
de revisión en contra del folio 
de la solicitud de acceso a la 
información arriba de cuenta, 
remita el presente cuadernillo 
a la Ponencia a la cual se 
turne el citado ocurso, lo 
anterior para su conocimiento 
y efectos a que haya lugar. 
 

3 IVAI-REV/56/2015/III AYUNTAMIENTO DE 
HIDALGOTITLAN 

25 DE FEBRERO DE 2105 

PRIMERO. Se ordena  la 
entrega de la información 
solicitada en los términos del 
considerando tercero de la 
presente resolución.  
 

4 IVAI-REV/52/2015/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 25 DE FEBRERO DE 2015 

PRIMERO. Se confirma  la 
respuesta emitida por la 
Unidad de acceso del sujeto 
obligado. 
 

5 IVAI-REV/267/2015/I 
Y SUS ACUMULADOS   

SEV 25 DE FEBRERO DE 2015 

“…ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de 
resolver de manera conjunta, 
expedita y completa lo 
relativo a la procedencia de 
los medios de impugnación, 
así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al 
recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/267/2015/I, los 
restantes medios de 
impugnación precisados en la 
tabla que antecede, 
debiéndose glosar copia 
certificada del presente fallo a 
los autos de los recursos de 
revisión acumulados…” 

6 IVAI-REV/1476/2014/II 
AYUNTAMIENTO DE BOCA DEL 
RÍO 

ACUERDO DE 26 DE FEBRERO 
DE 2015 

“…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1476/2014/II, con el 
Informe de vista rendido por 
el Secretario de Acuerdos, y 
este proveído. 
 VI. Hágase del 
conocimiento al sujeto 
obligado lo siguiente: 
a) La instauración del 
procedimiento de mérito; 
b) Que cuenta con un plazo 
de cinco días hábiles a partir 
del día siguiente de la 
notificación del presente 
acuerdo, para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga, respecto al 
cumplimiento de la resolución 
de doce de agosto de dos mil 
catorce; 
c) Que sólo le es permitido 
ofrecer pruebas 
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documentales las que deberá 
acompañar a su escrito de 
desahogo de vista, y 
d) El once de marzo del 
presente año a las diez horas 
se llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que 
acuda el día y hora señalado 
a la sede de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información…” 

7 IVAI-REV/51/2015/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
RESOLUCIÓN DE 25 DE 

FEBRERO DE 2015 

“…PRIMERO. Se modifica la 
respuesta emitida por el 
Ayuntamiento de Xalapa, 
Veracruz, y se ordena que 
emita una nueva en los 
términos expuestos en la 
consideración tercera de este 
fallo. Lo que deberá realizar 
en un plazo no mayor a 
quince días, contados a partir 
de que cause estado la 
presente resolución…” 

8 IVAI-REV/55/2015/II AYUNTAMIENTO DE FORTÍN RESOLUCIÓN DE 25 DE 
FEBRERO DE 2015 

“…PRIMERO. Con 
fundamento en los artículos 
69.1, fracción III, en relación 
con el 72 de la Ley 848 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se 
MODIFICA el acto que ante 
este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información se 
recurrió y se ORDENA al 
Ayuntamiento de Fortín, 
entregue la información 
requerida al ahora recurrente, 
en los términos establecidos 
en el Considerando Cuarto 
del presente fallo…” 

9 IVAI-REV/50/2015/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
RESOLUCIÓN DE 25 DE 

FEBRERO DE 2015 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se modifica la 
respuesta otorgada por el 
Sujeto Obligado y se ordena 
la entrega de la información 
de conformidad con el 
considerando tercero de la 
presente. 

10 IVAI-REV/54/2015/I 
ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR 
RESOLUCIÓN DE 25 DE 

FEBRERO DE 2015 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se confirman las 
respuestas emitidas por la 
Unidad de Acceso del sujeto 
obligado. 

11 IVAI-REV/2164/2014/I PODER LEGISLATIVO RESOLUCIÓN DE 25 DE 
FEBRERO DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se modifican las 
respuestas emitidas por el 
sujeto obligado y en 
consecuencia se le ordena 
proporcione a la parte 
recurrente, la información 
faltante, en los términos 
precisados en el presente 
fallo. 

12 CUADERNILLO 05/2015 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE 
TUXTILLA 

ACUERDO DE 24 DE FEBRERO 
DE 2015 

FORMESE CUADERNILLO CON LA 
CERTIFICACIÓN, CORREO 
ELECTRONICO Y ANEXO DE 
CUENTA; 
SE INSTRUYE AL SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE EN CASO DE 
PRESENTARSE ALGUN RECURSO 
DE REVISIÓN EN CONTRA DEL 
FOLIO DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACION 
ARRIBA DE CUENTA, REMITA EL 
PRESENTE CUADERNILLO A LA 
PONENCIA A LA CUAL SE TURNE 
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EL CITADO OCURSO, LO 
ANTERIOR PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS A 
QUE HAYA LUGAR. 

13 

IVAI-REV/353/2015/I   
Y SU ACUMULADO 

 
 

UNIVERSIDAD POPULAR 
AUTONOMA DE VERACRUZ 

ACUERDO DE 25 DE FEBRERO 
DE 2015 

Por razones de economía 
procesal y a fin de resolver de 
manera conjunta, expedita y 
completa lo relativo a la 
procedencia de los medios de 
impugnación, así como a 
efecto de evitar el 
pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al 
recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/353/2015/I, el restante 
medio de impugnación 
precisados en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del presente 
fallo a los autos de los 
recursos de revisión 
acumulados. 

14 IVAI-REV/49/2015/II 
 AYUNTAMIENTO DE XALAPA RESOLUCIÓN DE 25 DE 

FEBRERO DE 2015 SE ORDENA 

15 
IVAI-REV/2161/2014/II  

 
 

AYUNTAMIENTO DE TEOCELO RESOLUCIÓN DE 25 DE 
FEBRERO DE 2015 

SE ORDENA 
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